


ALIANZA DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO 



• Plan Nacional de Desarrollo Federal

• Inexistencia en la gran mayoría de los Municipios de un

Órgano de Control Interno.

Antecedentes:

• Las Secretaría de la Contraloría (1994-1995) emprende

acciones para que en el ámbito Municipal se crearan los

Órganos de Control Interno Municipal

• Plan Básico de Gobierno 1995 - 2000



• Enero de 1996, fecha del

Nacimiento de la Alianza

Estado - Municipios para el

Fortalecimiento de los

Órganos de Control Interno

• En esta fecha también se designa la Primera Comisión

de Contralores, integrada por los municipios de Celaya,

Irapuato, León y Salamanca.

1996



• En el mes de septiembre con la entrada en vigor de la

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,

nacen a la vida jurídica las Contralorías Municipales.

1997



1998

Año de Consolidación de la Alianza de Contralores 

Estado-Municipios

Comisión de Contralores

Asamblea Plenaria

Contraloría del Estado
(Actual SGP)

Órgano Asesor Técnico 

Permanente

• En este año se celebra la Primera Asamblea Plenaria de la Alianza de

Contralores Estado-Municipios



• En este año se aprobó en

Asamblea Plenaria el marco

normativo que regula la

estructura y organización de

la Alianza de Contralores

Estado-Municipios.

2005



OBJETIVOS:

•Propiciar el intercambio de experiencias

entre los diversos Órganos de Control

Interno.

•Analizar, evaluar y promover

reformas al marco jurídico del

Control y Evaluación Municipal.

•Proporcionar la Asesoría y el

Apoyo Técnico requerido por las

Contralorías Municipales



ACCIONES:

 Capacitación y Profesionalización del personal,

posibilitando a la contraloría Municipal ofrecer un mejor servicio

a la ciudadanía.

 Dar a conocer sistemas, procedimientos, estrategias en materia

de evaluación y de mejores prácticas de evaluación.

 Compartir experiencias exitosas y hacerlas extensivas a los

miembros de la Alianza.



ACCIONES

 Conocer, desarrollar e implementar acciones de modernización

administrativa para dar una respuesta ágil y oportuna a las

demandas de la ciudadanía.

• Eficientar el control sobre el

ejercicio del gasto público

y evitar la duplicidad de funciones.



RESULTADOS

Acuerdos de Trabajo para la consolidación de la Alianza

Estado-Municipios para el Fortalecimiento de los Órganos

Internos de Control

 Acuerdos de Coordinación Administrativa en materia de

Declaración Patrimonial

A través de los años la Alianza de Contralores Estado Municipios

ha suscrito diversos instrumentos que fortalecen y estrechan las

acciones de Coordinación y Colaboración de los Órganos de

Control del Estado y los Municipios :



RESULTADOS

 Acuerdos de coperación y fortalecimiento del Sistema

integral de Control y Evaluación de la Gestión Pública y

Colaboración en materia de Desarrollo Administrativo y

Transparencia

• Programas anuales de trabajo en materia de Contraloría

Social.

• Convenios de colaboración en materia de combate a la

corrupción y fomento a la Transparencia y Rendición de

Cuentas”.

RESULTADOS





 Más de 35 Asambleas

Plenarias de la Alianza de

Contralores Estado

Municipios

Se han desarrollado:

Se han impartido más de

450 cursos de capacitación

para el personal de las

Contralorías y de las

Administraciones Públicas

Municipales.

RESULTADOS



 Se han desarrollado: En materia de Actualización

del Marco Normativo 09 Modelos de Reglamentos

“Tipo” y otras disposiciones administrativas, de

utilidad para la Administración Pública Municipal.

RESULTADOS







 Se han desarrollado por parte de la

Secretaría de la Gestión Pública,

órgano asesor de la Alianza, sistemas

informáticos que se han puesto a

disposición de las Administraciones

Públicas Municipales:

RESULTADOS





Se realizó el arranque de las

campañas:

 !Adiós a las Mordidas¡

Contra la Corrupción ¡Contigo

Vamos!

“Sé Honesto, Haz lo Correcto”

En casi la totalidad de los

Municipios.

Se ha vinculado a las Contralorías Municipales con Dependencias Federales

y Estatales, con los Poderes Legislativo y Judicial y con organizaciones de la

Sociedad Civil.

RESULTADOS



“En la Alianza de Contralores con la experiencia de los

años hemos llegado a la convicción de que la Capacitación

y el intercambio de actividades exitosas nos permite

realizar acciones eminentemente Preventivas, es decir,

Auxiliar antes que Sancionar”.

“Lo anterior ha posicionado a las

Contralorías como Unidades

Administrativas, Coadyuvantes de

Eficiencia, Eficacia y Economía al

interior de las Administraciones

Públicas Municipales”.
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C.P. Gilberto Enríquez Sánchez
Subsecretario de Evaluación Gubernamental

Arq. Fernando Campos Alegría
Coordinador de Enlace con Municipios

Lic. Gerardo Duarte Martínez 
Jefe de Departamento de Capacitación a 

Dependencias y Municipios

Ing. y C.P. Enrique A. Castillo López
Jefe de Departamento de Desarrollo Administrativo

Teléfonos: 01 (473) 7 32 35 00 y 7 35 13 19

Correos electrónicos: genriquezs@guanajuato.gob.mx
fcamposa@guanajuato.gob.mx
gduartem@guanajuato.gob.mx
eacastillol@guanajuato.gob.mx
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